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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021).  
 

Radicación:   11001 40 03 007 2018 00694 01 
 

Admítase en el efecto SUSPENSIVO, la apelación interpuesta por el apoderado de la parte 

demandada, contra la sentencia que en agosto 5 de 2021 emitió el juzgado Séptimo civil 

municipal de esta capital. (artículo 327 del C.G.P) 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el proceso al despacho a fin de proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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YARA. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación: 11001 31 03 023 2021 00202 00 
  
Atendiendo la documental obrante a posición 13 (notificación por decreto 806/20) y las manifestaciones 
esbozadas por la pasiva, téngase en cuenta que CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS, se encuentra 
notificada bajo los apremios del artículo 8 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020. 
 
Por otra parte, se reconoce personería para actuar en el presente asunto al abogado JOHN JAIRO 

CORREA ESCOBAR, como apoderado judicial CONSTRUCTORA COLPATRIA SAS, en los términos 
y para los efectos del poder conferido y adosado a la presente encuadernación, quien en termino 
interpuso reposición contra el auto que en julio 1 de 2021 admitió el presente tramite declarativo, el 
que se resuelve. 

DEL RECURSO 
 

Señala el recurrente, que tal auto debe revocarse para que en su lugar se inadmita la demanda, 
pues la parte actora incluyó como anexos documentos desordenados, cercenados e incompletos, 
por lo que existe una violación a los artículos 82 y 84 del CG, impidiendo el traslado completo a la 
demandada de las pruebas que anuncia como aportadas, vulnerándole a su vez el derecho de 
defensa, pues no cuentan con la totalidad de las pruebas sobre las cuales la parte demandante 
intenta probar  una  supuesta  responsabilidad  extracontractual de la constructora Colpatria . 
 
Resume los documentos echados de menos así (sic): 
 
1. En el documento fechado junio 5 de 2018 (fls 24/26), se relata en la parte de abajo que está 
conformado por 11 páginas, pero inexplicablemente aporta 3. 
2. El documento de la página 28 está parcialmente borrado y no se puede apreciar la información 
allí contenida. 
3. A folio 30 vuelve a aportar una sola página del documento fechado  junio  5  de  2018,  a  pesar  
de  constar  este  de  11 folios.   
4. Inexplicablemente se cercenó el anexo 3 “REPRESENTACIÓN GRAFICA” del informe de 
Maldonado Ingenieros S.A.S.  (Folio 98-99 del expediente remitido por la demandante). 
5. Inexplicablemente se cercenaron los 3 anexos “INFORMACIÓN Y  FOTOGRAFÍAS  DE  
PATOLOGÌAS  ESTRUCTURALERS  DE  APARTAMENTOS NIZA  IX3”,  “LEVANTAMIENTO  
TOPOGRÁFICO, CONTROL DE ASENTAMIENTOS  Y  VERTICALIDAD  UNIDAD  RESIDENCIAL  
NIXA  IX-3” y por último, “INFORMACIÓN RESUMEN ESTUDIO DE SUELOS” del informe de 
INGEONOVA. (Folio 255 - 257del expediente remitido por la demandante). 
 
Precisa que si la parte demandante se niega a ordenar el expediente en una forma coherente, que 
se ciña a los principios mínimos del orden exigido para que la parte demandada pueda evaluar y 
ejercer su derecho de defensa el juez se verá sometido valorar el expediente y las pruebas de 
manera incompleta. 
 
Por tanto, solicita se revoque el auto que admitió la demanda y se ordene a la parte actora que 
produzca de manera legible y completa las pruebas aportadas y que sirven como base de la 
presente acción. 
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De la inconformidad planteada, se surtió traslado a la parte demandante conforme lo dispuesto en 
artículo 9 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, quien hizo uso de su derecho de 
contradicción, precisando que, en atención a sus deberes y responsabilidades, con el objeto de 
facilitar los documentos señalados taxativamente por el  extremo  demandado,  aporta nuevamente 
las pruebas documentales señaladas de incompletas; sin que signifique que reconocen tal alegato;  
anexos de los que solo se logró extraer por parte de este despacho la carpeta 3 (anexa al plenario), 

pues las otras 2 según pantallazo anexo, no existen: 
 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Empecemos por precisar que la reposición está diseñada para que el funcionario que hubiere 
emitido una decisión, la revise a fin de que la revoque o la reforme, pero siempre que la misma no 
se acompase con los imperativos inmersos en las normas que regulan el tema específicamente 
tratados en la decisión, pues en caso contrario, ésta debe mantenerse intacta. Tal es el sentido y 
teleología del artículo 318 del código General del Proceso. 
 
Bajo tal preceptiva, confrontados el auto objeto de censura, los anexos de demanda y los 
argumentos del recurso con el marco normativo – conceptual, aplicable a este caso en particular, 
prorrumpe perspicuo que le asiste razón al recurrente conforme las razones que a continuación se 
exponen: 
 
Ha de partirse de la base que el artículo 90 ejusdem establece, “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO 

DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que legalmente le 
corresponda aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez 
deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el traslado de la demanda, 
los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. 
 
El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de 
caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. 
 
Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 
 
1. Cuando no reúna los requisitos formales. 
 
2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 
 
3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 
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4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 
 
5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso. 
 
6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 
 
7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 
 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los 
subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si 

la admite o la rechaza”. […] 
 
A su vez el artículo 84 ejusdem resalta: 
 

“ARTÍCULO 84. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda debe acompañarse: 
 
1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 
 
2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en el 
proceso, en los términos del artículo 85. 
 
3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en poder 
del demandante. 
 
4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 
 
5. Los demás que la ley exija”. 

 
Así pues, el numeral 3 del artículo antes citado en consonancia con el numeral 2 del artículo 90 
citado, exigen que con la demanda se aporten las pruebas extraprocesales y los documentos que 
se pretendan hacer valer y se encuentren en poder de la parte demandante, lo que equivale a que 
tales documentales deben ser allegadas de manera completa, no como al interior del plenario se 
evidencia, pues, tal como lo resalta el apoderado de la pasiva, en efecto están cercenadas las 
siguientes documentales: 
 

1. Informe  de ESTUDIOS  DE  SUELOS en  la UNIDAD  RESIDENCIAL NIZA IX de la firma 
R. MALDONADOS INGENIEROS S.A.S., realizado en marzo  de  2016, visto a folios 58 a 
171 de los anexos, lo anterior, al considerar que no se integró el anexo 3 denominado 
representación gráfica (ver folio 98). 

2. Informe  de  Valoración  de  la  Información  y  Evaluación  de  Medidas  de Remediación  a  
las  Patologías  Estructurales  observadas  en  el  conjunto NIZA IX-ETAPA 3, realizado por 
INGEONOVA S.A.S, visto a folios 172 a 257, en donde no se integraron a su vez, todos 
los anexos que informe indica, a saber: 

 

 
3. Concepto técnico de Amenaza de Ruina No.  2980 emitido por la ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ, visto a folios 332 a 335, pues le faltan los folios 2, 4, 6 y 8, y, 
4. Concepto técnico de Amenaza de Ruina No.  2981 emitido por la ALCALDÍA MAYOR DE 

BOGOTÁ, evidenciado a folios 336 a 343, faltándole los folios 2, 4, 6, 8, 10, 12 y 14. 
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Ahora bien, obsérvese que derivado de la reclamación que dio lugar al trámite del recurso que nos 
concita, al descorrer el traslado en virtud del que la parte actora tuvo la oportunidad de corregir 
tales fallas formales, reincidió en ello, pues aunque resaltó que anexaba las pruebas echadas de 
menos, a aquellas no se tiene acceso, pues no existen en el documento enviado al vínculo 
integrado, de manera que ello simplemente debe conducir a tener por aportados tales documentos 
en la forma que desde que se presentó la demanda y ahora, al descorrer el traslado del recurso 
que se atiende, adosó la parte actora, más no para revocar el auto que admitió la demanda, puesto 
que ésta se encontraba en forma, indistintamente de que la carga de probar que compete a las 
partes en este caso reporte tal circunstancia, sobre lo que se proveerá oportunamente, que no lo 
es en este momento procesal.  
 
Ahora bien, respecto de las demás documentales tachadas o echadas de menos (derechos de 

petición ante el Idiger y otros), se resalta que ya obran al interior del infolio, sea porque la parte actora 
las aportó al momento de descorrer el presente recurso o porque de manera oficiosa el despacho 
las ordenó, razón por la que no habrá lugar a requerir a la parte actora para que las aporte. 
 
Baste lo brevemente discurrido para no revocar la decisión adoptada en providencia de julio 1 de 
2021y por ende, el juzgado Veintitrés civil del circuito de Bogotá D. C. 
 

RESUELVE 
 
NO REVOCAR el proveído de julio 1 de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Civil 023

Juzgado De Circuito

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021). 
Radicación:   11001 31 03 023 2021 00301 00 

 
El presente proceso declarativo especial de expropiación fue remitido por el juzgado 
Segundo promiscuo  del  circuito de El Carmen de Bolívar-Bolívar, aduciendo carecer  de  
jurisdicción y competencia para conocerlo porque AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS –ANI, 
es un establecimiento público del sector descentralizado de la rama ejecutiva del orden 
nacional, cuyo domicilio principal es Bogotá DC. aplicando para  ese propósito,  la  regla  de  
competencia prevista a numeral 10 artículo 28, consonante con lo dispuesto en el artículo  
29, ambos del código General del Proceso, y apoyándose a su vez, en la  sentencia  de  
unificación AC140 de enero 24 de 20201, que dirimió un conflicto de competencia derivado  
de aplicar los numerales 7 y 10 del  citado artículo  28, en  un  caso  de SERVIDUMBRE  

LEGALDE CONDUCCION  DE ENERGIA ELECTRICA (proceso totalmente disímil al actual), normas 
de orden  público  y  por  tanto  de  obligatorio  cumplimiento; apreciaciones que este  
despacho  respeta  dado que no están alejadas de la realidad positiva, pero no las comparte, 
por lo que pasa a exponer a continuación: 
 
Identificación del bien inmueble objeto de la Litis: 
 
Folio de matrícula inmobiliaria: 062 - 6156. 

Predio:     URBANO. 

Dirección:    CALLE 23 NO. 63 – 22. 

Circulo registral:   EL CARMEN DE BOLIVAR. 

Departamento:    BOLIVAR. 
Municipio / Vereda:   EL CARMEN DE BOLIVAR. 

  
De cara a esa situación objetiva, precisase de entrada, que si bien es cierto, el numeral 10 
del artículo 28 de nuestro código procesal  civil  taxativamente  indica  que “En  los  procesos 

contenciosos en que sea parte una entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o cualquier 
otra entidad pública, conocerá en forma privativa el juez del domicilio de la respectiva entidad. 
 
Cuando la parte esté conformada por una entidad territorial, o una entidad descentralizada por servicios o 

cualquier otra entidad pública y cualquier otro sujeto, prevalecerá el fuero territorial de aquéllas”, también lo 
es que este mismo artículo en su numeral 7 precisa “En los procesos en que se ejerciten derechos 

reales, en los divisorios, de deslinde y amojonamiento, expropiación2, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será 
competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 
circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante”. 
 

Siendo esta la regla aplicable al caso presente y que pasó por alto el funcionario al la parte 
actora decidió llevarle su conocimiento, partiendo de la circunstancia de que el bien objeto de 
la litis está ubicado en la circunscripción territorial correspondiente a ese circuito y que  se  
trata  de  un  proceso  de  expropiación,  en  el  que,  aun  cuando  necesariamente  actúa 
como  demandante  calificado un  ente  de  carácter  público, tal  aspecto  no  es  el  que 

                                                 
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación civil, AC – 140 de enero 24 de 2020, radicado No. 11001 02 03 000 2019 00320 00, Magistrado 
Ponente, Dr. Álvaro Fernando García Restrepo. 
2 La expropiación es un fenómeno de derecho público, constitucional y administrativo, que consiste en la transferencia coactiva de la propiedad 
privada desde su titular al Estado, mediante indemnización: concretamente, a un ente de la Administración pública dotado de patrimonio propio. 
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definitivamente determina la competencia por el factor territorial cuando se trata de procesos 
como  el presente,  precisando  sobre  el  punto,  que  no  fue  caprichoso  que  el  legislador  
lo incluyera explícitamente en este último numeral, en el que el fuero prevalente para 
establecer la competencia por el factor territorial, lo  define el lugar donde esté ubicado el 
bien de manera privativa, por demás; conforme se dispuso, además, en la sentencia C –
1953 de mayo 28 de 20193. 
 

“7.1.  Una  debida  articulación  e  interpretación  de  los numerales 7º y 10º, en pro de la realización 
finalística de la ley  procesal  de  asegurar  la  efectividad  de  los  derechos reconocidos    en    la    ley    
sustancial,    y    la    obligación constitucional  de  garantizar  al  demandado  el  acceso  a  la 
administración de justicia, libre de barreras que afecten su núcleo  esencial,  y  por  corresponder  
ambos  a  fueros  dentro del mismo factor territorial, real y general, permite aseverar que  la  demanda  
de  expropiación debe  ser  conocida  por  el juez  del  lugar  de  ubicación  del  bien  objeto  de  
esta,  y  no  el del  domicilio  de  la  entidad  pública;  pues,  la  interpretación totalizadora   del   
numeral   10º, ibídem,   es   contraria   al designio  legislativo  vertido  en  el  mencionado  numeral  7º,  y 
choca con el principio lógico de identidad, pues una cosa es y  no  puede  ser  otra  al  mismo  tiempo; 
no  es  de  recibo  la aplicación  del  artículo  29  del  C.G.P.,  ya  que  este  regula  lo atinente  a  la  
prevalencia  del  factor  subjetivo  frente  a  los otros   factores,   y   el   canon   28   establece   reglas   

de competencia atendiendo a un solo factor: el territorial”. (Subrayas y negritas fuera del texto 
original) 

 
Para robustecer la anterior conclusión, véase que reiterada jurisprudencia4, ha precisado que 
las disposiciones del citado numeral 10 contiene en especial, un beneficio para que los entes 
del estado no tengan que acudir al domicilio del demandado para instaurar la respectiva 
demandada, es mera libertad de la entidad, el poderse apartar de tal privilegio para 
comparecer al de la ubicación objeto de pretensiones, anteponiéndose así el querer ante lo 
establecido en el artículo 29 procesal civil. 
 
Y en cuanto a la jurisprudencia de unificación que llevó al juez homologo a tomar la 
determinación que hoy es objeto del presente conflicto negativo de competencia, no se 
puede desechar, que en salvamentos de voto5, también se precisó que: 

 

                                                 
3 C – 1953 de mayo 28 de 2019, radicación No.11001 02 03 000 2019 01119 00, Magistrada Margarita Cabello Blanco. 

a) 4 AC – 4607 de octubre 23 de 2018, radicación No. 11001 02 03 000 2018 02938 00, H Magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque.  
b) AC – 4075 de septiembre 24 de 2018, Radicación No. 1001 02 03 000 2018 02658 00 H. Magistrado Luis Armando Tolosa Villabona,  
c) AC – 813 de marzo 10 de 2020, radicación No. 11001 02 03 000 2020 00102 00, H. Magistrado  Aroldo  Wilson  Quiroz  Monsalvo, entre otras. 

5 AC – 140 de enero 24 de 2020, radicado No. 11001 02 03 000 2019 00320 00, Magistrado Ponente, Dr. Álvaro Fernando García Restrepo. – 
salvamento de voto, entre otro – H. Magistrado Luis Armando Tolosa Villabona 

 



 
Por lo tanto, al rompe se advierte que el máximo órgano de la jurisdicción civil ya se ha 
pronunciado en repetidas oportunidades en casos similares (en especial para el caso en concreto 

expropiación), en los que determino que si la entidad demandante renuncia a la prerrogativa 
que tenía respecto de su domicilio para determinar la competencia de su demanda, se debe 
atender a su querer y no desconocer el derecho que reclama. 
 
Lo anterior lleva a concluir a este despacho que no era dable al juez homologo despojarse 
de la  competencia  que  la  actora  fijó  en  esa  autoridad, de  modo  que,  de  conformidad  
con  lo normado  por  el  artículo  139  del  estatuto  general  del  proceso,  el  juzgado  
Veintitrés  civil  del circuito de Bogotá resuelve: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento de este caso por falta de competencia 
territorial. 
 
SEGUNDO: PROPONER EL CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA, al juzgado Segundo 
promiscuo del circuito de El Carmen de Bolívar - Bolívar.   
 
TERCERO: Por Secretaría remítanse las presentes diligencias a la sala de casación civil de 
la H Corte Suprema de Justicia, a efectos de que se dirima el conflicto aquí planteado, con 
arreglo a lo ordenado por el inciso 2º del artículo 16 de la ley 270 de 19966.  
 
CUARTO: Ofíciese al juzgado 2 promiscuo del circuito de El Carmen de Bolívar - Bolívar, 
haciendo saber lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
JUEZ 

                                                 
6 Las Salas de Casación Civil y Agraria Laboral y Penal, actuarán según su especialidad como Tribunal de Casación, pudiendo seleccionar las sentencias 

objeto de su pronunciamiento, para los fines de unificación de la jurisprudencia, protección de los derechos constitucionales y control de legalidad de 
los fallos. También conocerán de los conflictos de competencia que, en el ámbito de sus especialidades, se susciten entre las Salas de un mismo 
tribunal, o entre Tribunales, o entre estos y juzgados de otro distrito, o entre juzgados de diferentes distritos. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00303 00 
 
Se INADMITE la anterior demanda, para que dentro del término de cinco días de conformidad 
a lo normado en los artículos 90 y 82 del código General del Proceso en consonancia con lo 
dispuesto en el decreto legislativo 806 de 2020, so pena de rechazo, se subsane así:  
 
PRIMERO: Apórtese poder en los términos del artículo 74 del C.G. del P. dirigido a este 
despacho judicial, en donde se determine claramente la clase y naturaleza de proceso a 
seguir, se indiquen la(s) persona(s) contra quien(es) dirige la demanda, corrigiéndose el 
número de contrato objeto de la Litis e incluyéndose expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado actor, el que deberá coincidir con la inscrita en el registro nacional 
de Abogados de manera tal, que no pueda confundirse con ningún otro (núm. 2 y 5 del art 90  

Núm. 1º art. 84 del C.G. del P e Inc 2 del art 5 del D. leg 806 de 2020)  
 
SEGUNDO: Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se pueda 
constatar lo exigido en el inciso 2 artículo 5 del decreto legislativo 806 de 2020. 
 
TERCERO: Aclárense demanda y escrito cautelar, en sentido de indicar en debida forma la 
clase de proceso que desea ventilar, la vía procesal adecuada para tal fin y la cuantía, 
precisando además correctamente el juzgado al que se dirige la misma. 
 
CUARTO: Alléguense de manera completa las siguientes pruebas: 
 

1. Página 3 del otrosí 31. 
2. Informe final de CORPORACIÓN INCUBADORA DE EMPRESAS DE BASE 

TECNOLÓGICA DEL EJECAFETERO, y 
3.  Memorando de liquidación del contrato del 30 de noviembre de 2018. 

 
 
Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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